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¿Como se mide la libertad económica? 
Lea las explicación de la metodología en el Apéndice (página 441) o visite la página del Índice en heritage.org/index.
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Zimbabwe

ZIMBABWE

Posición a nivel mundial: 178	 Posición regional: 46
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22,7

E l puntaje de libertad económica de Zimbabwe es 22,7; con lo 
que su economía se ubica en la posición 178ª entre las más 

libres del Índice 2009. Su puntaje disminuyó 6,7 puntos desde el 
año anterior; lo que refleja considerables retrocesos en ocho de las 
diez libertades económicas. Zimbabwe se ubica en la posición 46ª 
entre los 46 países en la región de África subsahariana y el puntaje 
general es mucho menor que el promedio mundial.

El puntaje de Zimbabwe se ubica por debajo o muy por debajo 
del promedio mundial en ocho de las diez áreas de libertades 
económicas. La infraestructura económica, establecida hasta hace 
un tiempo, se derrumbó por el régimen tiránico y opresivo. El clima 
económico de Zimbabwe es hostil para las inversiones extranjeras, 
principalmente, debido al endeble sistema financiero, que sufre 
de crisis constantes, entre ellas, la intervención del Gobierno y la 
redistribución de recursos por grupos violentos. Además, el deseo 
del Gobierno de expandir su control de la economía pone en riesgo 
muchas inversiones, incluidas las propiedades. La hiperinflación y 
los elevados gastos públicos han incapacitado la economía nacional. 
El Gobierno ha utilizado el Banco de Reservas de Zimbabwe (RBZ) 
para financiar gastos deficitarios y emitir préstamos directos 
a las empresas estatales. La tasa arancelaria promedio es alta y 
algunas de las barreras no arancelarias están representadas por los 
complejos requisitos aduaneros. Es muy probable que los niveles 
de corrupción y la falta de transparencia permanezcan elevados, 
siempre que el Gobierno mantenga el control de la economía.

Situación: después de obtener su independencia en 1965, 
Zimbabwe contó con una economía diversificada, una 
infraestructura bien desarrollada y un sector financiero de 
avanzada. El líder de La Unión Nacional Africana de Zimbabwe 
(ZANU), Robert Mugabe, fue elegido presidente en 1980 y ha 
mantenido el cargo desde entonces. Los crecientes intentos 
desesperados de Mugabe para mantener el poder incluyeron una 
dura represión política y una mala administración económica que 
inhabilitaron la agricultura, el sostén principal de la economía. El 
caos social, el grave deterioro económico y la hiperinflación hacen 
de Zimbabwe uno de los países más pobres de África. Muchos 
ciudadanos de Zimbabwe han huido a países vecinos.
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Población: 13.200.000

PBI (PPA): n/d 
	 –5,4% crecimiento en 2006 
	 –5,6% crecimiento anual 	
		  compuesto en 5 años 
	 Per cápita: n/d

Desempleo: 80% (2005)

Inflación (IPC): 10.453%

Flujo de inversión extranjera 	
directa:  $40.000.000
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Libertad comercial: 30,8
La libertad general para desarrollar actividades 
empresariales está seriamente limitada por el ámbito 
regulatorio de Zimbabwe. Establecer una empresa lleva 
más del doble del promedio mundial de 38 días. Obtener 
una licencia comercial lleva mucho más que el promedio 
mundial de 225 días. Cerrar una empresa es relativamente 
difícil y costoso.

LIBERTAD DE COMERCIO internacional: 50,4
La tasa arancelaria promedio ponderada de Zimbabwe 
fue de 17,3 por ciento en 2003. Las restricciones y las 
prohibiciones a las importaciones, las restricciones de 
acceso a los mercados de servicios, los impuestos a la 
importación, el control gubernamental a las exportaciones, 
el comercio local de los principales productos agrícolas y la 
ineficiencia y corrupción del sistema aduanero aumentan 
el costo del comercio. Para dar cuenta de las barreras no 
arancelarias, se dedujeron 15 puntos del puntaje de libertad 
de comercio internacional de Zimbabwe.

LIBERTAD Fiscal: 44,1
Zimbabwe posee tasas impositivas onerosas. La tasa 
impositiva máxima sobre los ingresos es del 47,5 por 
ciento y la tasa impositiva corporativa máxima es del 30 
por ciento. Otros impuestos incluyen una sobretasa del 3 
por ciento en todos los impuestos para el tratamiento del 
SIDA, un impuesto al valor agregado (IVA) y un impuesto 
a las ganancias de capital. En el último año, el ingreso fiscal 
general como porcentaje del PBI fue del 49,3 por ciento. La 
administración impositiva se ve aquejada por la endeble 
ejecución de la recaudación.

tamaño del sector estatal: 4,6
El gasto gubernamental total, incluidos el consumo y los 
pagos de transferencia, es muy alto. En el último año, el 
gasto gubernamental llegó al 56,4 por ciento del PBI. La 
inestabilidad política paralizó casi todas las actividades de 
reforma económica. El Gobierno continúa siendo altamente 
intervencionista.

LIBERTAD MONETARIA: 0
El promedio de inflación entre 2005 y 2007 fue del 223,7 por 
ciento. El Gobierno fija precios máximos para productos de 
primera necesidad, como semillas agrícolas, pan, harina 
de maíz, azúcar, carne vacuna, alimentos para el ganado 
y fertilizantes; controla los precios de artículos de primera 
necesidad y productos alimenticios, influye sobre los precios 
a través de subsidios y empresas y servicios públicos 
estatales y ha comenzado a arrestar a los comerciantes por 
no cumplir con las órdenes de reducción de precios de una 
variedad de productos. Si Zimbabwe tuviera un puntaje 
positivo en libertad monetaria, se deducirían 15 puntos para 
ajustarse a las políticas que distorsionan los precios locales.

LIBERTAD DE INVERSIón: 10
Aunque es hostil a la mayoría de las inversiones extranjeras, 
el Gobierno considerará las inversiones de hasta el 100 por 
ciento en proyectos altamente prioritarios con participación 
mayoritaria por parte de los pueblos originarios de 
Zimbabwe. Quedan reservados muchos sectores para los 
inversores locales, pero los inversores extranjeros podrán 
asociarse con un ciudadano de Zimbabwe hasta en un 35 por 
ciento de las acciones. La burocracia es corrupta y carece de 
transparencia. Se utiliza la expropiación para promocionar 
la “indigenización”. Las cuentas en divisas están sujetas a la 
aprobación y las restricciones del Gobierno. Los pagos y las 
transferencias están sujetos a la aprobación gubernamental 
y a numerosas restricciones. Además, se ejerce un control 
sobre todas las transacciones de capital hacia el exterior.

LIBERTAD FINANCIERA: 10
La intervención del Gobierno, la inadecuada supervisión 
y las constantes crisis han dañado gravemente el sistema 
financiero de Zimbabwe. Varios bancos colapsaron y fueron 
puestos bajo el control del Banco de Reservas de Zimbabwe 
en 2004. El Gobierno utilizó el RBZ para financiar gastos 
deficitarios y préstamos directos a las empresas estatales. 
Muchos bancos carecen de liquidez, pero el Gobierno ha 
empezado a aumentar las regulaciones e imponer requisitos 
de capitalización más estrictos. El Gobierno también cuenta 
con un banco de ahorros y un banco de desarrollo destinado 
a financiar sectores específicos. La inestabilidad política, el 
elevado costo de la financiación y el escaso acceso al crédito 
han destruido prácticamente el sector privado.

DERECHOS DE PROPIEDAD: 5
El control que el Gobierno ejerce sobre el crecimiento 
de la economía pone en riesgo muchas inversiones, en 
especial, las de bienes inmuebles. La ONU estima que la 
Operación Restauración del Orden de 2005 causó que más 
de 700.000 personas perdieran sus hogares, sus medios 
de vida o ambos. Muchas de estas propiedades tenían 
títulos y licencias adecuados. El Poder Ejecutivo influencia 
fuertemente el Poder Judicial y cuestiona abiertamente 
los resultados de los juicios. Son comunes la corrupción 
y la expropiación. La actual redistribución de haciendas 
comerciales expropiadas pertenecientes a personas de raza 
blanca favorece substancialmente a la elite gobernante y 
carece de transparencia.

libertad frente a la CORRUPCIÓN: 21
La corrupción se percibe como generalizada. Zimbabwe se 
ubica en la 150ª posición entre 179 países en el Índice de 
Percepción de la Corrupción de Transparency International 
para el año 2007. La corrupción está muy extendida en el 
Gobierno. La actual redistribución de haciendas comerciales 
expropiadas genera oportunidades considerables para 
la corrupción. Los principales funcionarios seleccionan 
cuidadosamente varias haciendas y las registran a nombre 
de familiares para evadir la política oficial que establece que 
se puede ser propietario de una sola hacienda. El Gobierno 
permite que las personas alineadas con los funcionarios 
principales se apoderen de las tierras no designadas para 
la adquisición.

LIBERTAD LABORAL: 51,2
Las restrictivas regulaciones laborales de Zimbabwe 
dificultan la productividad general y el crecimiento del 
empleo. El costo no salarial de emplear a un trabajador 
es elevado, y la dificultad para despedir trabajadores es 
un obstáculo para realizar nuevas contrataciones. Las 
regulaciones relacionadas con la cantidad de horas de 
trabajo son rígidas.
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Metodología para las 10  
libertades económicas

El Índice de Libertad Económica se construye según el análisis de los 10 componentes específicos 
de la libertad económica, algunos de los cuales son combinaciones de otras medidas 
cuantificables en sí mismos. Los puntajes de los 10 componentes son promediados y 

ponderados en forma equitativa para obtener un puntaje general de libertad económica para 
cada país.

Los siguientes párrafos brindan descripciones detalladas de la metodología utilizada para 
determinar los puntajes de cada uno de los 10 componentes de la libertad económica.

Libertad Nº 1: Libertad comercial
La libertad comercial es una medida cuantitativa de la capacidad para establecer, operar y 

cerrar una empresa, que representa la carga general de regulaciones, así como también la eficiencia 
del Gobierno en el proceso regulatorio. El puntaje de libertad comercial para cada país es un 
número entre 0 y 100, en donde 100 equivale al entorno comercial más libre. El puntaje se basa 
en 10 factores, todos ponderados de igual forma, según los datos objetivos obtenidos del estudio 
“Doing Business” del Banco Mundial:

Establecimiento de una empresa: procedimientos (número);•	
Establecimiento de una empresa: tiempo (días);•	
Establecimiento de una empresa: costo (porcentaje del ingreso per cápita);•	
Establecimiento de una empresa: capital mínimo (porcentaje del ingreso per cápita);•	
Obtención de una licencia comercial: procedimientos (número);•	
Obtención de una licencia comercial: tiempo (días);•	
Obtención de una licencia comercial: costo (porcentaje del ingreso per cápita);•	
Cierre de una empresa: tiempo (años);•	
Cierre de una empresa: costo (porcentaje de la propiedad); y•	
Cierre de una empresa: tasa de recuperación (centavos de dólar).•	 1

Cada uno de estos factores sin procesar se convierte a una escala de 0 a 100 y, después de 
esta operación, se computa el promedio de los valores convertidos. El resultado representa el 
puntaje de libertad comercial del país. Por ejemplo, aunque un país exija la cantidad más alta 

1  La tasa de recuperación es una función de tiempo y costo. Sin embargo, el componente de libertad 
comercial utiliza las tres subvariables para hacer hincapié en el cierre y la apertura de una empresa y el 
trámite de las licencias por igual.
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de procedimientos para establecer una empresa, lo que representa un puntaje igual a 0 para ese 
factor, aún puede recibir un puntaje tan alto como 90 basado en los puntajes de los otros nueve 
factores.

Singapur, por ejemplo, recibe puntajes de 100 en nueve de los 10 factores (la excepción son 
los 11 procedimientos de concesión de licencias que requiere el Gobierno) y esto equivale a un 
puntaje de 83,1 para ese factor. 

Cada factor se convierte a una escala de 0 a 100 mediante la siguiente ecuación:

Puntaje del factori = 50 ◊ factorpromedio/factori

que se basa en la proporción de los datos del país para cada factor en relación al promedio 
mundial, multiplicado por 50. Por ejemplo, en promedio a nivel mundial, se deben realizar 18,3 
procedimientos para obtener las licencias necesarias. Los 11 procedimientos de concesión de 
licencias exigidos en Singapur corresponden a un valor del factor mejor que el promedio, lo que 
resulta en una proporción de 1,66. Esa proporción multiplicada por 50 equivale al puntaje del 
factor final de 83.

Para los nueve países que no se incluyen en el estudio Doing Business del Banco Mundial, se 
asigna un puntaje a la libertad comercial según la investigación de las regulaciones comerciales 
basadas en la información cualitativa de fuentes confiables y reconocidas internacionalmente.2

Fuentes. A menos que se indique lo contrario, los autores utilizaron las siguientes fuentes 
para determinar los puntajes asignados para libertad comercial, por orden de prioridad: Doing 
Business 2009 del Banco Mundial, Country Report, Country Profile y Country Commerce, 2005–2008, 
de la Unidad de Inteligencia de “El Economista”; Country Commercial Guide, 2005–2008, del 
Departamento de Comercio de EE.UU.; y las publicaciones oficiales del Gobierno de cada país.

Libertad Nº 2: Libertad de comercio internacional
La libertad de comercio internacional es una medida compuesta de ausencia de las barreras 

arancelarias y no arancelarias que afectan a las importaciones y exportaciones de bienes y 
servicios. El puntaje de libertad de comercio internacional se basa en dos percepciones:

La tasa arancelaria promedio ponderada comercial y •	
Las barreras no arancelarias (NTB, por sus siglas en inglés).•	

Las diferentes importaciones que ingresan a un país pueden, y a menudo lo hacen, enfrentar 
diversas tasas arancelarias. La tasa arancelaria promedio ponderada utiliza ponderaciones para 
cada tasa arancelaria basada en la participación de las importaciones para cada producto. Las 
tasas arancelarias promedio ponderadas representan una medida meramente cuantitativa y 
dan cuenta de los cálculos básicos para el puntaje mediante la utilización de la ecuación:

Libertad de Comercio Internacionali = (((Tasa arancelariamax – Tasa arancelariai)/ 
(Tasa arancelariamax – Tasa arancelariamin)) * 100) – NTBi

donde Libertad de Comercio Internacionali representa la libertad de comercio internacional en un 
país i, la Tasa arancelariamax y la Tasa arancelariamin representan los límites mayores y menores para 
las tasas arancelarias (%), y Tasa arancelariai representa la tasa arancelaria promedio ponderada 
(%) en el país i. La tasa arancelaria mínima es, naturalmente, 0 por ciento y el límite mayor fue 
establecido al 50 por ciento. Una multa para las barreras no arancelarias se sustrae del puntaje 
base. La multa de 5, 10, 15 ó 20 puntos se asigna de acuerdo a la siguiente escala:

2  Los nueve países que no se incluyen en el estudio Doing Business del Banco Mundial son:
 
Barbados, 

Birmania, Cuba, Chipre, Corea del Norte, Libia, Macao, Malta y Turkmenistán.
 
La metodología para la 

libertad comercial se determinó a partir del Índice 2006, debido a la disponibilidad limitada de los datos 
cuantitativos.

 
Para las ediciones de 1995 a 2005, utilizamos una evaluación subjetiva con un puntaje de 1 

a 5.  Esos puntajes anteriores se convirtieron a través de una fórmula simple para que sean comparables.
 

Las observaciones con el puntaje máximo fueron convertidas a 100, el mejor puntaje después de 85 y así 
sucesivamente.

 
Esta fórmula de conversión es diferente a la utilizada para otros factores subjetivos, pero es 

única porque esos otros factores no sirven de conexión con una nueva metodología controlada por datos.
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20•	  – Las barreras no arancelarias se usan ampliamente en muchos productos y servicios, 
y/o actúan para impedir de manera efectiva una cantidad significativa de comercio 
internacional.
15•	  – Las barreras no arancelarias son generalizadas en muchos productos y servicios, y/o 
actúan impidiendo gran parte del comercio internacional potencial.
10•	  – Las barreras no arancelarias se usan para proteger determinados productos y servicios 
e impiden parte del comercio internacional.
5•	  – Las barreras no arancelarias son poco frecuentes, protegen algunos productos y 
servicios, y/o repercuten de forma limitada en el comercio internacional.
0 – •	 Las barreras no se usan para limitar el comercio internacional.

Determinamos el grado de las barreras no arancelarias en el régimen de política comercial 
de ese país mediante el uso de información cualitativa y cuantitativa. Las normas restrictivas 
que obstaculizan el comercio varían ampliamente y, dado que estas se superponen y cambian 
su naturaleza, resulta difícil medir la complejidad. Las categorías de barreras no arancelarias 
consideradas en nuestras multas incluyen:

Restricciones a la cantidad: •	 Cupos de importación; límites a la exportación; restricciones 
voluntarias a la exportación; prohibiciones y embargos a la importación y exportación; 
permuta comercial, etc.
Restricciones en el precio: •	 Aranceles antidumping; derechos compensatorios; ajustes de 
impuestos fronterizos; gravámenes variables y cupos de tasas arancelarias.
R•	 estricciones regulatorias: Concesión de licencias; requisitos de contenido nacional y 
mixtos; regulaciones sanitarias y fitosanitarias (SPSs, por sus siglas en inglés); regulaciones 
de las normas de seguridad e industriales; regulaciones de embalaje, etiquetado y marcas 
comerciales; regulaciones en los medios y la publicidad.
Restricciones a la inversión: •	 Controles a las divisas y otros controles financieros.
Restricciones aduaneras: •	 Requisitos de depósitos anticipados; procedimientos de 
valuación aduanera; procedimientos de clasificación de aduanas; procedimientos de 
despacho aduanero.
Intervención gubernamental directa:•	  Subsidios y otras ayudas; medidas gubernamentales 
de política industrial y desarrollo regional; investigación y otras políticas tecnológicas 
financiadas por el Gobierno; impuestos nacionales y seguro social; políticas de competencia; 
políticas de inmigración; políticas de compras y contrataciones del Gobierno; actividad 
comercial estatal, monopolios gubernamentales y franquicias exclusivas.

A modo de ejemplo, China recibió un puntaje de libertad de comercio internacional de 71,4. 
La tasa arancelaria promedio ponderada de 4,3 por ciento habría generado por sí misma un 
puntaje de 91,4; pero la existencia de considerables barreras no arancelarias en China produjo una 
reducción de 20 puntos en el puntaje.

Recabar datos sobre las tasas para realizar una comparación coherente entre los países es una 
tarea desafiante. Por ejemplo, a diferencia de lo que ocurre con los datos sobre la inflación, los 
países no informan su tasa arancelaria promedio ponderada ni su tasa arancelaria promedio 
simple todos los años; en algunos casos, la última fecha en que un país informó su tasa 
arancelaria puede remontarse hasta 1999. Para mantener un proceso coherente de calificación del 
componente de comercio internacional, los autores decidieron utilizar la última tasa arancelaria 
promedio ponderada que el país haya declarado y fuera obtenida por nuestra fuente primaria 
de información. Si otra fuente confiable suministra información más actualizada sobre la tasa 
arancelaria de un país, los autores tienen en cuenta estos datos y pueden revisar el proceso de 
calificación del componente, si se reúne evidencia contundente que pruebe que la última tasa 
arancelaria promedio ponderada informada más reciente es obsoleta.

El Banco Mundial genera la información más completa y coherente sobre las tasas arancelarias 
promedio ponderadas aplicadas. Cuando no se dispone de la tasa arancelaria promedio ponderada 
aplicada, los autores utilizan la tasa arancelaria promedio aplicada del país, y si tampoco se 
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dispone de este dato, los autores utilizan el promedio ponderado o el promedio simple de las 
tasas arancelarias de las naciones más favorecidas (MFN, por sus siglas en inglés).3 En los pocos 
casos donde los datos sobre los derechos y los ingresos aduaneros no están disponibles, los autores 
utilizan los datos de los impuestos sobre el comercio internacional. En todos los casos, los autores 
indican el tipo de datos utilizados y las diferentes fuentes de información en las evaluaciones 
críticas correspondientes al componente de política de comercio internacional. A veces, cuando no 
se dispone de ninguno de esos datos, los autores simplemente analizan la estructura arancelaria 
general para calcular una tasa arancelaria efectiva.

Fuentes. A menos que se indique lo contrario, para determinar los puntajes asignados a las 
políticas de comercio internacional, los autores utilizaron las siguientes fuentes, por orden de 
prioridad: World Development Indicators 2008 y Data on Trade and Import Barriers del Banco Mundial: 
Trends in Average Applied Tariff Rates in Developing and Industrial Countries, 1981–2006, Trade Policy 
Review, 1995–2008, de la Organización Mundial del Comercio; 2008 National Trade Estimate 
Report on Foreign Trade Barriers de la Oficina del Representante de Comercio de EE.UU.; Doing 
Business 2008 y Doing Business 2009 del Banco Mundial; Country Commercial Guide, 2004–2008, 
del Departamento de Comercio de EE.UU.; Country Report, Country Profile y Country Commerce, 
2004–2008, de la Unidad de Inteligencia de “El Economista” (EIU); y publicaciones oficiales del 
Gobierno de cada país.

Libertad Nº 3: Libertad fiscal
La libertad fiscal es una medida de la carga del Gobierno desde el punto de vista de los ingresos. 

Aquí se incluyen tanto la carga impositiva en términos de tasa impositiva máxima sobre ingresos 
(personales y corporativos en forma separada) y el monto total de los ingresos fiscales como 
porcentaje del PBI. Por lo tanto, el componente de libertad fiscal está compuesto por tres factores 
cuantitativos:

La tasa impositiva máxima sobre los ingresos personales,•	
La tasa impositiva corporativa máxima, y•	
El ingreso fiscal general como porcentaje del PBI.•	

Cuando se asigna el puntaje para el componente de libertad fiscal, cada una de estas variables 
numéricas se pondera en forma equitativa como un tercio del factor. Esta ponderación equitativa 
le permite a un país alcanzar un puntaje tan alto como 67 basado en dos de estos factores, aún si 
éste recibiera un puntaje de 0 en el tercer componente.

La economía de las finanzas públicas es inequívoca en cuanto al efecto de la tributación, ya que 
utiliza el principio simple de oferta y demanda. La duplicación de la tasa impositiva cuadriplica 
el costo económico para la sociedad debido a la pérdida de actividad económica. Esto se conoce 
como pérdida del excedente, ya que no representa un valor adquirido por el Gobierno sino 
simplemente es prosperidad que se pierde. Esto sucede debido a que el calce de precios creado 
por la tributación separa la relación óptima de oferta y demanda y disminuye la cantidad de 
productos intercambiados. En grado extremo, el aumento de las tasas impositivas reducirá a los 
mismos ingresos fiscales, como lo demostró la famosa curva de Laffer. Por consiguiente, se calcula 
el puntaje de libertad fiscal con una función de costo cuadrática. Los datos para cada factor se 
convierten a una escala de 100 puntos mediante la siguiente ecuación cuadrática:

Libertad Fiscalij = 100 – α (Factorij)
2

donde Libertad Fiscalij representa la libertad fiscal del país i para el factor j; el Factorij representa el 
valor (basado en una escala de 0 a 100) en el país i para el factor j; y α es un coeficiente establecido 
como equivalente 0,03. El puntaje mínimo para cada factor es 0, que no se ve reflejado en la 
ecuación impresa pero fue utilizado, ya que significa que ninguna carga impositiva alta le restará 
importancia a los otros 2 factores.

3  Ahora, las MFN se denominan como relaciones comerciales normales permanentes (PNTR, por sus 
siglas en inglés).
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A modo de ejemplo, en el Índice 2008, Bulgaria tiene una tasa plana de 10 por ciento para las 
tasas impositivas individual y corporativa, que dan un puntaje de 97 para los dos factores. El 
ingreso fiscal general de Bulgaria como porcentaje del PBI es de 34,4 por ciento, lo que brinda 
un puntaje del factor de ingresos de 64,5. Cuando los tres factores se promedian, el puntaje de 
libertad fiscal general de Bulgaria alcanza 86,2.

Fuentes. A menos que se indique lo contrario, los autores utilizaron las siguientes fuentes 
para obtener información sobre tributación, por orden de prioridad: Country Snapshot, Corporate 
Tax Rates at a Glance, y International Tax and Business Guide, 2008 de Deloitte; Staff Country Report, 
“Selected Issues and Statistical Appendix”, 2005–2008, del Fondo Monetario Internacional; The 
Global Executive y Worldwide Corporate Tax Guide, 2007–2008, de Ernst & Young; Worldwide Tax 
Summaries, 2006–2008, de PricewaterhouseCoopers; los organismos de inversión de los países; 
otras autoridades gubernamentales (ratificaciones de embajadas y/o la autoridad impositiva o 
del Tesoro del país); y Country Report y Country Profile, 2006–2008, de la Unidad de Inteligencia 
de “El Economista” (EIU).

Para obtener información sobre el ingreso fiscal como porcentaje del PBI, los autores utilizaron 
como fuentes principales (en orden de prioridad) los datos provenientes de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos; Eurostat; African Economic Outlook 2008 del 
Banco Africano de Desarrollo y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos; 
Staff Country Report, “Selected Issues and Statistical Appendix”, 2005–2008, del Fondo Monetario 
Internacional; Key Indicators of Developing Asian and Pacific Countries 2007–2008 del Banco Asiático 
de Desarrollo; Trade Policy Reviews, 2007–2008, de la Organización Mundial del Comercio; 
publicaciones oficiales gubernamentales de cada país, y contactos individuales de las agencias 
gubernamentales y organizaciones multinacionales como el FMI y el Banco Mundial.

Libertad Nº 4: Tamaño del sector estatal
Este componente tiene en cuenta el nivel de gasto gubernamental como porcentaje del PBI. El 

gasto gubernamental, incluso el consumo y las transferencias, da cuenta del puntaje completo.
Una parte del nivel del gasto gubernamental representa a los bienes públicos verdaderos, 

lo que implica un nivel ideal mayor que cero. Sin embargo, identificar dicho nivel ideal parece 
ser demasiado arbitrario, estático y difícil de aplicar en forma universal. Por estas razones, la 
metodología considera que el gasto gubernamental nulo o cero es la referencia. Además, los 
Gobiernos que no poseen bienes públicos serán penalizados con puntajes menores en los demás 
factores (como en derechos de propiedad y libertad financiera).

La escala que se utiliza para otorgar un puntaje al tamaño del sector estatal no es lineal, lo 
que significa que no se penalizará levemente al tamaño del sector estatal que esté cercano a 0, 
mientras que los niveles que superen el 30 por ciento del PBI recibirán puntajes mucho peores en 
forma cuadrática (por ejemplo, si se duplica el gasto se producirá 4 veces menos libertad) para 
que realmente sólo los grandes Gobiernos reciban puntajes muy bajos.

La ecuación para el gasto que se utiliza es la siguiente:

Gasto gubernamentali = 100 – α (Gastoi)
2

donde Gasto gubernamentali representa el puntaje del gasto gubernamental en un país i, Gastoi 
representa el monto total del gasto gubernamental en todos los niveles como un porcentaje del 
PBI (entre 0 y 100), y α es un coeficiente para controlar la variación entre los puntajes (establecido 
en 0,03). El puntaje del componente mínimo es 0.

En la mayoría de los casos, los datos correspondientes al gasto gubernamental general incluyen 
todos los niveles de gobierno, es decir, federal, estatal y local. En aquellos casos en los que no están 
disponibles estos datos, se utiliza en su lugar la información sobre el gasto gubernamental central.

Fuentes. A menos que se indique lo contrario, los autores utilizaron las siguientes fuentes 
para obtener información acerca de la intervención gubernamental en la economía, por orden 
de prioridad: Publicaciones oficiales del Gobierno de cada país; Country Report y Country Profile, 
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2004–2007, de la Unidad de Inteligencia de “El Economista” (EIU); los datos provenientes de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos; Eurostat; African Economic Outlook 
2008, del Banco Africano de Desarrollo y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos; Selected Statistics on African Countries 2008, del Banco Africano de Desarrollo; 
Staff Country Report, “Selected Issues and Statistical Appendix”, 2004–2008, del Fondo Monetario 
Internacional; y Key Indicators 2007–2008, del Banco Asiático de Desarrollo.

Libertad Nº 5: Libertad monetaria
La libertad monetaria combina una medida de estabilidad de precios con una evaluación de 

los controles de precio. Tanto la inflación como los controles de precio distorsionan la actividad 
del mercado. La estabilidad de precios sin intervenciones microeconómicas es el estado ideal para 
el libre mercado.

El puntaje para el factor de libertad monetaria se basa en 2 factores:•	
La tasa de inflación promedio ponderada de los últimos tres años y•	
Los controles de precios.•	

La tasa de inflación promedio ponderada de los últimos tres años actúa como la entrada 
primaria en la ecuación que genera el puntaje base para libertad monetaria. El alcance de los 
controles de precios entonces se evalúa como una multa de hasta 20 puntos que se sustrae del 
puntaje base. Las dos ecuaciones que se usan para convertir las tasas de inflación en el puntaje 
de libertad monetaria son:

Inflación promedio ponderadai = θ1 ◊ Inflaciónit + θ2 ◊ Inflaciónit-1 + θ3 ◊ Inflaciónit-2 

Libertad monetariai = 100 – α ◊ √Inflación promedio ponderadai – porcentaje de multai 

donde θ1 por θ1 (thetas 1–3) representa 3 números que suman 1 y son exponencialmente menores 
en secuencia (en este caso, los valores son 0,665, 0,245 y 0,090, respectivamente); Inflaciónit es el 
valor absoluto del índice de inflación anual del país i durante el año t según la medición registrada 
por el índice de precios al consumidor; α representa un coeficiente que estabiliza la variación entre 
los puntajes; y el porcentaje de multa es un valor asignado de 0 a 20 puntos basado en el alcance 
de los controles de precios. La forma funcional convexa (raíz cuadrada) fue elegida para crear una 
separación entre los países con bajos índices de inflación. Una forma funcional cóncava trataría 
esencialmente todas las formas de hiperinflación como igualmente perjudiciales, sin importar si 
fueran 100 por ciento incrementos anuales de precios o 100.000 por ciento, mientras que la raíz 
cuadrada ofrece una gradación mucho mejor. El coeficiente α está establecido como equivalente 
a 6,333, que convierte a una tasa de inflación del 10 por ciento en un puntaje de libertad de 80 y a 
una tasa de inflación del 2 por ciento en un puntaje de 91.

Fuentes. A menos que se indique lo contrario, los autores utilizaron las siguientes fuentes para 
obtener datos sobre la política monetaria, por orden de prioridad: International Financial Statistics 
Online del Fondo Monetario Internacional; World Economic Outlook, 2008 del Fondo Monetario 
Internacional; Country Report, 1999–2008 y Country Profile, 2004–2008 de la Unidad de Inteligencia 
de “El Economista”.

Libertad Nº 6: Libertad de inversión
Este componente estudia las políticas de cada país en relación con el libre flujo del capital 

de inversión (flujos de capital interno e inversión extranjera) para determinar las condiciones 
de inversión generales. Los autores evalúan a todos los países mediante la misma matriz de 
evaluación.

Las preguntas analizadas incluyen la presencia o no de un Código de inversión extranjera que 
defina las leyes y los procedimientos de inversión de un país; la política del Gobierno con respecto 
a la inversión extranjera (si la promueve mediante un trato justo y equitativo para los inversores); 
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la aplicación de restricciones para el acceso a las divisas; la existencia de una legislación que trate 
de igual manera a las firmas extranjeras y locales; la presencia de restricciones gubernamentales 
sobre pagos, transferencias y transacciones de capital; y la existencia de industrias específicas que 
están cerradas a la inversión extranjera.

Los siguientes criterios se usan para determinar el puntaje de un país para este componente:

100•	  – Se alienta la inversión extranjera (FI, por sus siglas en inglés) y se le da el mismo trato 
que a la local, con un código de FI simple y transparente y trámites burocráticos eficientes 
y profesionales. No hay restricciones en sectores vinculados a la seguridad nacional o 
propiedades. No se permite la expropiación. Los residentes y no residentes tienen 
acceso al cambio de divisas y pueden realizar pagos internacionales. Las transferencias o 
transacciones de capital no tienen restricciones.
90•	  – Igual que lo anteriormente mencionado, con las siguientes excepciones: Existen 
muy pocas restricciones a la FI en sectores relacionados a la seguridad nacional. Existen 
garantías legales contra la expropiación de propiedades. Las transferencias o transacciones 
de capital están sujetas a prácticamente ninguna restricción.
80•	  – Igual que lo anteriormente mencionado, con las siguientes excepciones: Un código 
transparente de FI está sujeto a mínimos trámites burocráticos o impedimentos informales. 
Existen pocas restricciones para las divisas extranjeras. Las transferencias o transacciones 
de capital están sujetas a muy pocas restricciones.
70•	  – Igual que lo anteriormente mencionado, con las siguientes excepciones: Existen ciertas 
restricciones a la FI mediante normas generales o en algunos sectores como los servicios 
públicos, los recursos naturales o la seguridad nacional. Existen unas pocas restricciones 
para el acceso a las divisas o la capacidad de realizar pagos internacionales.
60•	  – Igual que lo anteriormente mencionado, con las siguientes excepciones: Se alienta 
generalmente la FI pero puede que no reciba un trato igualitario en unos pocos sectores. 
El Código de FI no es del todo transparente, y la FI enfrenta impedimentos burocráticos. 
La expropiación de propiedades es altamente improbable, y el Gobierno garantiza 
la compensación. Las transferencias o transacciones de capital están sujetas a algunas 
restricciones.
50•	  – Igual que lo anteriormente mencionado, con las siguientes excepciones: Los inversores 
extranjeros tienen restricciones en la compra de bienes raíces. Todos los inversores se 
enfrentan a impedimentos burocráticos y corrupción. Los residentes y no residentes afrontan 
algunas restricciones para el acceso a las divisas o para realizar pagos internacionales. Las 
transferencias o transacciones de capital están sujetas a restricciones obvias.
40•	  – Igual que lo anteriormente mencionado, con las siguientes excepciones: La FI está 
restringida en parte; el código de FI es en cierta medida discriminatorio y la FI está restringida 
totalmente en ciertos sectores. La expropiación de la propiedad privada es poco frecuente. 
Las transferencias y transacciones de capital están sujetas a restricciones significativas.
30•	  – Igual que lo anteriormente mencionado, con las siguientes excepciones: La FI está 
restringida significativamente, el código de FI es discriminatorio y los inversores extranjeros 
pueden comprar bienes raíces sólo en circunstancias limitadas. Todos los inversores se 
enfrentan a impedimentos burocráticos significativos y corrupción. Los residentes y no 
residentes afrontan restricciones estrictas para el acceso a las divisas y el Gobierno impone 
numerosos controles a los pagos internacionales.
20•	  – Igual que lo anteriormente mencionado, con las siguientes excepciones: Se desalienta 
y prohíbe la FI en numerosos sectores; el código de FI es discriminatorio y el proceso 
de aprobación no es transparente y está sujeto a una corrupción extendida. Muy pocos 
sectores están abiertos a la FI. La expropiación de la propiedad privada es común. El 
Gobierno impone controles amplios a los pagos internacionales, las transferencias y las 
transacciones de capital.
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10•	  – Igual que lo anteriormente mencionado, con las siguientes excepciones: Las empresas 
extranjeras no pueden adquirir bienes raíces. El Gobierno controla o prohíbe la mayoría de 
los pagos internacionales, las transferencias y las transacciones de capital.
0•	  – Igual que lo anteriormente mencionado, con las siguientes excepciones: La FI está 
prohibida, los extranjeros no pueden poseer bienes raíces y el Gobierno prohíbe los pagos 
internacionales, las transferencias y las transacciones de capital.

Fuentes. A menos que se indique lo contrario, los autores utilizaron las siguientes fuentes 
de información acerca de los flujos de capital e inversión extranjera, por orden de prioridad: 
Publicaciones oficiales del Gobierno de cada país; Country Commerce, Country Profile y Country 
Report, 2005–2008, de la Unidad de Inteligencia de “El Economista” (EIU); 2008 National Trade 
Estimate Report on Foreign Trade Barriers, de la Oficina del Representante de Comercio de EE.UU.; 
y Country Commercial Guide, 2005–2008, del Departamento de Comercio de EE.UU.

Libertad Nº 7: Libertad financiera
La libertad financiera es una medida relacionada con la seguridad bancaria, así como también 

una medida de independencia del control gubernamental. La propiedad estatal de los bancos y 
otras instituciones financieras, como los aseguradores y los mercados de capitales, es una carga 
ineficiente que reduce la competencia y, generalmente, baja el nivel de los servicios disponibles.

Los autores califican este componente mediante la determinación del grado de regulación del 
Gobierno de los servicios financieros; el nivel de intervención estatal en los bancos y otros servicios 
financieros; la dificultad para abrir y operar compañías del sector de finanzas (tanto para personas 
locales como extranjeras) y la influencia gubernamental en la asignación de créditos. Los autores 
utilizan este análisis para desarrollar una descripción del clima financiero del país y asignarle un 
puntaje general en una escala de 0 a 100.

Los siguientes criterios se usan para determinar el puntaje de un país para este componente de 
libertad económica:

100•	  – Influencia insignificante por parte del Gobierno. La supervisión independiente del 
banco central y la regulación de las instituciones financieras están limitadas al cumplimiento 
de las obligaciones contractuales y la prevención del fraude. El crédito se adjudica según las 
condiciones del mercado. El Gobierno no es propietario de ninguna institución financiera. 
Las instituciones financieras pueden dedicarse a todo tipo de servicios financieros. Los 
bancos tienen la libertad de emitir papel moneda competitivo, otorgar créditos y aceptar 
depósitos, así como realizar operaciones en monedas extranjeras. Las instituciones financieras 
extranjeras tienen libertad para operar y reciben el mismo trato que las locales.
90 – Influencia mínima por parte del Gobierno. •	 Igual que lo anteriormente mencionado, con 
las siguientes excepciones: La supervisión independiente del banco central y la regulación de 
las instituciones financieras son mínimas pero pueden extenderse más allá del cumplimiento 
de las obligaciones contractuales y la prevención del fraude.
80 – Influencia nominal por parte del Gobierno. •	 Igual que lo anteriormente mencionado, 
con las siguientes excepciones: La supervisión independiente del banco central y la regulación 
son claras y simples pero se extienden más allá del cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y la prevención del fraude. La propiedad del Gobierno de instituciones 
financieras representa una participación minoritaria en el total de los activos del sector. Las 
instituciones financieras no afrontan prácticamente restricción alguna a su capacidad para 
ofrecer servicios financieros.
70 – Influencia limitada por parte del Gobierno. •	 Igual que lo anteriormente mencionado, 
con las siguientes excepciones: La asignación de créditos está levemente influenciada por 
el Gobierno, y la asignación privada de créditos no tiene prácticamente restricciones. Las 
instituciones financieras extranjeras están sujetas a muy pocas restricciones.
60•	  – Influencia significativa por parte del Gobierno. Igual que lo anteriormente 
mencionado, con las siguientes excepciones: El banco central no es totalmente independiente, 
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su supervisión y regulación de las instituciones financieras son en cierta medida onerosas y 
su capacidad para hacer cumplir los contratos y evitar el fraude es insuficiente. El Gobierno 
ejerce propiedad y control activos de las instituciones financieras con una participación 
significativa en el total de los activos del sector. La capacidad de las instituciones financieras 
de ofrecer servicios financieros está sujeta a ciertas restricciones.
50•	  – Influencia considerable por parte del Gobierno. Igual que lo anteriormente 
mencionado, con las siguientes excepciones: La asignación de créditos está 
significativamente influenciada por el Gobierno, y la asignación privada de créditos 
afronta barreras críticas. La capacidad de las instituciones financieras de ofrecer servicios 
financieros está sujeta a restricciones significativas. Las instituciones financieras 
extranjeras están sujetas a ciertas restricciones.
40•	  – Influencia fuerte por parte del Gobierno. Igual que lo anteriormente mencionado, 
con las siguientes excepciones: El banco central está sujeto a la influencia del Gobierno, su 
supervisión y regulación de las instituciones financieras son muy fuertes y su capacidad 
para hacer cumplir los contratos y evitar el fraude es débil. El Gobierno ejerce propiedad 
y control activos de las instituciones financieras con una gran participación minoritaria 
en el total de los activos del sector.
30•	  – Influencia generalizada por parte del Gobierno. Igual que lo anteriormente 
mencionado, con las siguientes excepciones: La asignación de créditos está ampliamente 
influida por el Gobierno. El Gobierno posee o controla una mayoría de las instituciones 
financieras o está en una posición dominante. Las instituciones financieras están 
extremadamente restringidas, y la apertura de bancos afronta barreras significativas. 
Las instituciones financieras extranjeras están sujetas a restricciones significativas.
20•	  – Influencia alta por parte del Gobierno. Igual que lo anteriormente mencionado, 
con las siguientes excepciones: El banco central no es independiente y su supervisión y 
regulación de las instituciones financieras son represivas. Se desalienta la presencia de 
instituciones financieras extranjeras o se las restringe fuertemente.
10•	  – Casi represivo. Igual que lo anteriormente mencionado, con las siguientes 
excepciones: La asignación de créditos está controlada por el Gobierno. Se restringe la 
apertura de nuevos bancos. Se prohíben las instituciones financieras extranjeras.
0•	  – Represivo. Igual que lo anteriormente mencionado, con las siguientes excepciones: 
La supervisión y la regulación están diseñadas para evitar la presencia de instituciones 
financieras privadas. Se prohíben las instituciones financieras privadas.

Fuentes. A menos que se indique lo contrario, los autores utilizaron las siguientes fuentes para 
obtener datos sobre la actividad bancaria y financiera, por orden de prioridad: Country Commerce, 
Country Profile y Country Report, 2005–2008, de la Unidad de Inteligencia de “El Economista” (EIU); 
Country Snapshot de Deloitte; la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos; 
publicaciones oficiales del Gobierno de cada país; Country Commercial Guide, 2005–2008, del 
Departamento de Comercio de EE.UU.; 2008 National Trade Estimate Report on Foreign Trade Barriers 
de la Oficina del Representante de Comercio de EE.UU.; Investment Climate Statements 2008 del 
Departamento de Estado de EE.UU.; World Development Indicators 2008 del Banco Mundial; y 
diversos artículos de revistas y noticias sobre el sector bancario y financiero.

Libertad Nº 8: Derechos de propiedad
El componente de derechos de propiedad es una evaluación de la capacidad de las personas 

de acumular propiedad privada, asegurados por leyes claras que el estado hace cumplir en su 
totalidad. Este componente mide el grado de protección que las leyes de un país brindan a los 
derechos de propiedad privada y el grado en que el Gobierno las hace cumplir. También evalúa la 
probabilidad de expropiación que existe para la propiedad privada y analiza la independencia del 
Poder Judicial, la existencia de corrupción en él y la capacidad de los individuos y las empresas 
para hacer cumplir los contratos. Cuantas más garantías existan con respecto a la protección 



450	 Índice de Libertad Económica 2009

legal de la propiedad, mayor será el puntaje de un país; del mismo modo, cuanto mayor sea la 
probabilidad de expropiación por parte del Gobierno, menor será el puntaje. Los países que se 
encuentran entre las dos categorías pueden recibir un puntaje intermedio.

Los autores califican a cada país de acuerdo a los siguientes criterios:
100 – •	 El Gobierno garantiza la propiedad privada. El sistema judicial hace cumplir los 
contratos de manera eficiente y rápida. El sistema de justicia castiga a quienes confiscan 
ilegalmente propiedad privada. No existe corrupción o expropiación.
90 – •	 El Gobierno garantiza la propiedad privada. El sistema judicial hace cumplir los 
contratos de manera eficiente. El sistema de justicia castiga a quienes confiscan ilegalmente 
propiedad privada. La corrupción es prácticamente inexistente, y la expropiación es muy 
improbable.
80 – •	 El Gobierno garantiza la propiedad privada. El sistema judicial hace cumplir los 
contratos de manera eficiente pero con ciertas demoras. La corrupción es mínima, y la 
expropiación es muy improbable.
70 – •	 El Gobierno garantiza la propiedad privada. El sistema judicial está sujeto a demoras 
y no es riguroso en el cumplimiento de los contratos. La corrupción es posible pero poco 
frecuente, y la expropiación es improbable.
60 – •	 La ejecución de los derechos de propiedad no es rigurosa y está sujeta a demoras. La 
corrupción es posible pero poco frecuente, y el sistema judicial puede estar influido por 
las otras ramas del Gobierno. No es habitual que se realicen expropiaciones.
50 – •	 El sistema judicial no es eficaz y está sujeto a demoras. Puede haber corrupción, y el 
Poder Judicial puede estar influido por las otras ramas del Gobierno. La expropiación es 
posible pero no frecuente.
40 – •	 El sistema judicial es muy ineficaz, y las grandes demoras desalientan su uso. 
Existe corrupción, y el Poder Judicial está influido por las otras ramas del Gobierno. La 
expropiación es probable.
30 – •	 La propiedad no cuenta con una protección adecuada. El sistema judicial es muy 
ineficaz. Existe una corrupción generalizada, y el Poder Judicial está influido por las otras 
ramas del Gobierno. La expropiación es probable.
20 – •	 La propiedad privada no cuenta con una protección adecuada. El sistema judicial es 
tan ineficaz y corrupto que la norma es la conciliación y el arbitraje externos. Es muy difícil 
ejecutar los derechos de propiedad. La corrupción del Poder Judicial es generalizada. La 
expropiación es común.
10 – •	 La propiedad privada está escasamente protegida y casi todas las propiedades 
pertenecen al Estado. El país está sumido en tal caos (por ejemplo, debido a una guerra) 
que la protección a la propiedad es casi imposible de ejecutar. El sistema judicial está tan 
corrupto que no hay protección efectiva de la propiedad. La expropiación es común.
0 – •	 La propiedad privada es ilegal y todas las propiedades pertenecen al Estado. Las 
personas no pueden iniciar demandas y no tienen acceso a los tribunales. La corrupción 
es endémica.

Fuentes. A menos que se indique lo contrario, los autores utilizaron las siguientes fuentes para 
obtener información sobre los derechos de propiedad, por orden de prioridad: Country Profile, 
Country Report y Country Commerce, 2005–2008, de la Unidad de Inteligencia de “El Economista”; 
Country Commercial Guide, 2005–2008, del Departamento de Comercio de EE.UU.; y Country 
Reports on Human Rights Practices, 2005–2008, del Departamento de Estado de EE.UU.

Libertad Nº 9: Libertad frente a la corrupción
La corrupción deteriora la libertad económica al introducir la inseguridad y la incertidumbre 

en las relaciones económicas. El puntaje para este componente se deriva principalmente del Índice 
de Percepción de la Corrupción (CPI, por sus siglas en inglés) de Transparency International para 
el año 2007, que mide el nivel de corrupción en 179 países.
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El CPI se basa en una escala de 10 puntos en la que 10 equivale a muy poca corrupción y 0 a un 
Gobierno muy corrupto. En el cálculo del puntaje de libertad frente a la corrupción, los autores 
convirtieron los datos sin procesar del CPI a una escala del 0 al 100 mediante la multiplicación 
por 10 del puntaje del CPI. Por ejemplo, si los datos sin procesar del CPI dan un puntaje de 5,5, 
su puntaje total de libertad frente a la corrupción es 55.

Para aquellos países que no están incluidos en el CPI, el puntaje de libertad frente a la corrupción 
se determina por la información cualitativa que brindan fuentes confiables y de reconocimiento 
internacional.4 Este procedimiento considera el grado de corrupción imperante en un país. Cuanto 
mayor sea el nivel de corrupción, menor será el nivel de libertad económica en general y menor 
será el puntaje de un país.

Fuentes. A menos que se indique lo contrario, los autores utilizaron las siguientes fuentes 
para obtener información sobre el mercado informal, por orden de prioridad: Corruption 
Perceptions Index, 2007, de Transparency International; Country Commercial Guide, 2005–2008, 
del Departamento de Comercio de EE.UU.; Country Commerce, Country Profile y Country Report, 
2005–2008, de la EIU; 2008 National Trade Estimate Report on Foreign Trade Barriers de la Oficina del 
Representante de Comercio de EE.UU.; y publicaciones oficiales del Gobierno de cada país.

Libertad Nº 10: Libertad laboral
El componente de libertad laboral es una medida cuantitativa que analiza diversos aspectos del 

ámbito legal y regulatorio del mercado laboral de cada país. Proporciona datos entre países sobre 
las regulaciones relativas a los salarios mínimos, las leyes que inhiben los despidos, los requisitos de 
indemnización y las cargas regulatorias ponderables sobre la contratación, las horas y demás.

Los seis factores cuantitativos son ponderados de igual forma como un sexto del componente 
de libertad laboral. Estos factores son:5

Relación entre el salario mínimo y el valor promedio agregado por trabajador;•	
Obstáculos para contratar trabajadores adicionales;•	
Rigidez horaria;•	
Dificultad para despedir empleados superfluos;•	
Período de aviso impuesto legalmente; e•	
Indemnización obligatoria.•	

Según los datos del estudio Doing Business del Banco Mundial, estos factores evalúan 
específicamente “la dificultad de contratar empleados, los programas laborales no estándar y la 
licencia anual paga, y los costos y las reglas que rigen los despidos de trabajadores superfluos”.6

En la elaboración del puntaje de libertad laboral, cada uno de los seis factores se convierte a 
una escala de 0 a 100, según la siguiente ecuación:

Puntaje del factori = 50 ◊ factorpromedio/factor 

donde los datos del país   se calculan en relación al promedio mundial y después se multiplican 
por 50. Luego, los puntajes de los seis factores se promedian para cada país, lo que da el puntaje 
de libertad laboral.

El promedio simple de los valores convertidos para los seis factores se calcula para el puntaje 
general de libertad laboral del país. Por ejemplo, aún si un país tiene la peor rigidez horaria en el 
mundo, con un puntaje de 0 para ese factor, podría obtener un puntaje tan alto como 83,3 basado 
en los otros cinco factores.

4  Los siguientes tres países no se incluyen en el CPI:
 
Bahamas, Liechtenstein y Corea del Norte.

 

5  La evaluación de la libertad laboral del Índice 2009 consideró seis factores, a diferencia de los cuatro que se  
consideraron en las ediciones anteriores del Índice.

 
Esta modificación se aplicó en forma equitativa a los puntajes 

de libertad laboral de las ediciones anteriores para mantener la coherencia.
 
El método de la evaluación de 

la libertad laboral data del Índice 2005, debido a la disponibilidad limitada de datos cuantitativos.
6  Para obtener más información sobre los datos, consulte la sección “Employing Workers” de Doing  
Business, del Banco Mundial, en http://www.doingbusiness.org/MethodologySurveys/EmployingWorkers.aspx.
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Para los nueve países no evaluados por el estudio Doing Business del Banco Mundial, el puntaje 
del componente de libertad laboral se asigna mediante la flexibilidad del mercado laboral que se 
obtiene de la información cualitativa que brindan otras fuentes confiables y de reconocimiento 
internacional.7

Fuentes. A menos que se indique lo contrario, los autores recurrieron a las siguientes fuentes 
para obtener datos sobre la libertad laboral, por orden de prioridad: Doing Business 2009 del 
Banco Mundial; Country Report y Country Profile, 2004–2008, de la Unidad de Inteligencia de “El 
Economista”; y Country Commercial Guide, 2006, 2007 y 2008 del Departamento de Comercio de 
EE.UU.; y publicaciones oficiales del Gobierno de cada país.

Continuidad y cambio
Con más de una década de experiencia en la medición anual de libertad económica en más de 

100 países, dos temas, normalmente, presentan un reto para nuestra metodología.
El primero está relacionado con los datos obsoletos. Los datos de un país proporcionados por 

las fuentes más al día, comúnmente presentan una falta de actualización de años. Además, los 
países a veces realizan cambios en la política durante el año de calificación. A veces los cambios 
en la política no se reflejan en los datos oficiales, y otras veces los cambios se proponen pero no 
se sancionan en ley, o se crea la ley pero no entra en vigencia. Además, un país puede sufrir un 
conflicto violento o una catástrofe que suspende todos los esfuerzos para medir la economía.

El segundo reto lo presenta el equilibrio entre la calidad y la consistencia del Índice en sí mismo. 
Los autores aspiran a ofrecer una consistencia metodológica de un año al siguiente, sopesando las 
oportunidades para incorporar nuevos datos y métodos que mejoran la calidad de los puntajes del 
año en curso.

Utilización de la información disponible más actual. Como el análisis de la libertad económica 
es anual, los autores del Índice incluyen los datos más recientes en cada país a medida que se 
encuentran disponibles. Se utiliza una fecha de cierre para que todos los países reciban un trato 
justo. Como se describió anteriormente, el período de estudio del Índice del año en curso incluye 
toda la información recopilada hasta el último día de junio del año anterior (30 de junio de 2008). 
Cualquier cambio legislativo o acción sobre las políticas que entre en vigencia después de esa 
fecha no tiene ningún impacto positivo o negativo.

A veces, debido a que el Índice se publica varios meses después de la fecha de cierre de la 
evaluación, los eventos económicos recientes no pueden reflejarse en los puntajes. En el pasado, 
tales casos han sido poco frecuentes y aislados. La crisis financiera asiática, por ejemplo, tuvo 
lugar a finales de 1997, en el momento en que el Índice 1998 se imprimía. Como consecuencia, no 
se tuvieron en cuenta los cambios políticos que surgieron a raíz de esa crisis en el puntaje de ese 
año, pero sí se incluyeron en los puntajes del año siguiente. De la misma forma, las convulsiones 
en los mercados financieros mundiales que ocurrieron este año, en la segunda mitad del 2008, no 
afectaron las clasificaciones para 2009, pero es casi seguro que se reflejarán en los puntajes para 
el año 2010.

En los países menos desarrollados se producen cambios en la política gubernamental a un 
ritmo acelerado. Al publicarse cada año, el Índice permite a los lectores de todo el mundo conocer 
la manera en que los cambios recientes en la política gubernamental afectan la libertad económica 
en países específicos. La página de cada país incluye una gráfica temporal del puntaje general del 
país para cada año, desde la actualidad hacia atrás hasta 1995 o el año en que comenzó a calificarse 
la libertad económica de un país.

En el Índice de Libertad Económica 2009, se agregaron 21 países para aumentar el alcance del análisis 
económico del Índice. Los 21 países recientemente agregados son Afganistán, Bután, Comoras, 
Dominica, Eritrea, Kiribati, Liberia, Liechtenstein, Macao, Maldivas, Micronesia, Papúa Nueva 

7  Consulte la nota 2.
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Guinea, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Seychelles, 
Islas Salomón, Timor Oriental, Tonga y Vanuatu. Sin embargo, debido a las limitaciones de los 
datos sobre Afganistán, Iraq, Sudán y Liechtenstein, sólo 179 países se evaluaron y clasificaron 
completamente.

Calidad y continuidad. Lo ideal sería que la metodología utilizada para el Índice no cambie con 
el paso del tiempo. Por el contrario, los puntajes para diversos países aumentarían si mejoraran 
las instituciones de libertad al ser medidas en función de un estándar constante de libertad 
ponderable. Sin embargo, la mayor calidad de datos disponibles les permite a los investigadores 
crear mediciones más detalladas de las instituciones así como del desempeño de la economía. 
La consecuencia positiva de los avances estadísticos es una mayor capacidad para medir el 
progreso.

Con el paso del tiempo, la metodología del Índice se ha revisado y mejorado de manera continua, 
pero también tenemos como objetivo la continuidad, de manera que cada vez que se implementa 
un cambio en la metodología, también intentamos continuar los puntajes retrospectivamente 
hasta 1995. De esta manera, se puede comparar el rendimiento del país de un año al siguiente.

No obstante, aún hay casos para los cuales no se dispone de nuevos datos en retrospectiva 
hasta el primer año, al menos no en el mismo nivel de detalle. Existe una tensión natural entre 
la calidad y la continuidad del Índice. Sería fácil mantener una continuidad perfecta si nunca 
se realizaran cambios, o viceversa, pero tenemos la obligación de incorporar innovaciones a la 
metodología para optimizar la calidad y la continuidad del Índice y no simplemente maximizar 
una a expensas de la otra.
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Principales obras citadas

El Índice de Libertad Económica 2009 se basa en datos de múltiples fuentes para brindar 
un panorama de la libertad económica en cada país lo más amplio, imparcial y preciso 
posible. Las siguientes fuentes proveyeron la principal información para analizar y puntuar 

los 10 componentes de la libertad económica. Además, los autores y los analistas utilizaron 
documentación complementaria y la información de diversos organismos de gobierno y de 
sitios de Internet, de numerosos informes y artículos periodísticos y de las respuestas oficiales 
a las solicitudes de información. Todos los datos estadísticos y demás información recibida de 
fuentes gubernamentales fueron verificados con fuentes no gubernamentales independientes y 
de reconocimiento internacional.

Agencia Central de Inteligencia de Estados Unidos, The World Factbook 2008; disponible en 
https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/index.html.

Banco Africano de Desarrollo, Selected Statistics on African Countries 2008; disponible en  
http://www.afdb.org/pls/portal/docs/PAGE/ADB_ADMIN_PG/DOCUMENTS/STATISTICS/
SELECTED%202008_WEB.PDF.

Banco Africano de Desarrollo y Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos, African Economic Outlook 2008; disponible en http://www.oecd.org/document/33/ 
0,3343,en_2649_15162846_39963489_1_1_1_1,00.html.

Banco Asiático de Desarrollo, Asian Development Outlook 2007–2008; disponible en  
http://www.adb.org/Documents/Books/ADO/2008/default.asp.

———, Key Indicators for Asia and the Pacific 2007–2008; disponible en http://www.adb.org/
Documents/Books/Key_Indicators/2008/default.asp.

Banco Europeo para la Reconstrucción y el Desarrollo, Country Strategies, 2006–2008; 
disponible en http://www.ebrd.org/pubs/cs/country.htm.

Banco Mundial, World Bank World Development Indicators Online, Washington, D.C., 2008; 
disponible por suscripción en http://publications.worldbank.org/WDI.

———, Country Briefs and Trade-at-a-Glance (TAAG) Tables, Washington, D.C., 2008; 
disponible en http://info.worldbank.org/etools/wti2008/docs/Brieftaags.htm.

———, Doing Business, 2005ñ2009; disponible en www.doingbusiness.org.
Conferencia de la Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, Investment Guide Series, 

2001–2008; disponible en http://www.unctad.org/Templates/Page.asp?intItemID=2705.
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———, “Key Data from WIR Annex Tables”, en World Investment Report, 2007; disponible en 
http://www.unctad.org/sections/dite_dir/docs/wir2007_inflows_en.xls.

Deloitte, International Tax and Business Guide, Country Highlights; disponible en  
http://www.deloitte.com/dtt/section_node/0,2332,sid%253D11410,00.html.
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